
60 Cénís. JUEVES 5 DE ABRIL DE 1923 FRANQUEO

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica ios martes^ Jueves y sábados

Se eaecribe en 1* Bscuela- lifiograflea, calle de la Mliericordla número 4.
Los suscrlptores tienen derecho aderada de los números ordinarios a los extiaor» 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 8703
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de la promulgación, si «n 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l k iín is  OnctaLis 
se han-de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839^.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, H ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Jtos guarda), S, M, Ja Reina Doña Vic- 
ton* Sagduia, 8, A R. al Principe de 
Iscar ad é Infantes y demás personas 
¡a la Augusta Raal Familia, continúan 
8 o novedad an su importante salud, 

(Gacetas i.w al 3 de Abril)

MlNldTltiKlU DE LA GUERRA

Rk a l  Ob d b n
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g,) 

ha tenido a bien acopiar la invitación 
del Gobierno francés para que asista 
personal de nuestro Ejército a los cur
sos para ascenso a Jetes que han de te
ner lugar en el pujo vecino, y de acuer
do con lo propaesio por el Estado Ma
yor Central, designa ai siguiente:

Teniente coronel de Artillería don 
Lorenzo de Lamadnd; asistirá al curso 
completo para Jefes de Artillería en el 
campo de Maiiiy del 22 de Mayo al 9 de 
Junio, en Versalles desde el 11 al 30 de 
Junio y en el campo de la Gounme del 2 
M 13 de Julio,

Comandante de logenieros don Gus
tavo Montaud; al curso completo de In
genieros, en Versanes dei 22 de Mayo 
M 30 de Junio, y ai campo de la Cour- 
tlne dei 2 al 13 de Julio.

Capitán de Inianieria don Fidel de la 
Cuera»; curso completo para el ascenso 
a Comandante de Infantería, en Versa- 
Ues ael lo de Abril al ó de Mayo y en 
el campo de la Oourtine de 7 Mayo a 9 
de Junio.

Los tres nombrados pertenecen al Es
taño Mayor CantraL

Capitán de Üaballeria don Salustiano 
^uu, con destino en la quinta Zona Pe
cuaria: curso para ascenso a Coman
dante de C» ballena, en Ver salles del 15 
de Abril a 5 de Mayo, en el campo de 
la Couitme dei 7 ai 19 de Mayo y en 
8#umur de 22 de Mayo a 9 de Junio, 
^prenderá el viaje con la antelación 
suficiente para presentarse en Madrid 
*1 General Jeto del Estado Mayor Cen

para recibir instrucciones.
Oapuán de Infantería D, Luís More- 

110 Abolía, Marqués de Borja, con des 
tino en el servicio de Aeronáutica; asís- 
híá ai curso especial para el ascenso a 
Uomnnaame, en Vorsalies, desde el 22 
Qb Mayo ai 9 de Junio.

Touo ei personal designado saidrA de 
Maana con cuatro días ae anticipación 
* <* fecha en que ei curso respectivo em- 
Wbce, Viajara por cuenta aei Estado en 
^rruono nacmnal y en Francia tenar A 

derecho a los viáticos reglamentarlos; a 
contar de la salida de su destino deven
gará 75 pesetas diarias en concepto d3 
indemnización, más-cuanto por razón 
de empleo y destino le corresponda.

De Real orden lo digo a V. E para su 
conocimiento y efectos de expedición de 
pasapertes correspondieotes. Dios guar
de á V, E. ranchos años, Madrid 24 de 
Marzo de 1923.

ALCALA ZAMORA
Señor Capitán general de la primera 

Región, Señares loteo ventor general 
miliar e lutervedor civil de Guerra 
y Marina.

(Gaceta 3o de Mar^o)

MINISTERIO DE HACIENDA
——

Rr a l r b Ob d b n b b
limo. Sr. El R. D. de 2 de Enero últi

mo, al h<cer uso de la autorización con
cedida al Gobierno eu el párrafo letra d) 
de la disposición adicional primera de la 
ley de Ref irma tr bularía de 26 de Julio 
de 1922, referente al reintrego por los 
Notaros de la df eren el a de timbre eu ios 
documentos públ eos que autoricen, 11

, mitó sus preceptos al único caso en que, 
según el articulado de la ley y Regla
mento del Timbre, podía ese reintegro 
efectuarse, y dió normas confórmelas 
que habla de hacerse constar en las ma
trices y coplas.

Pudiera ofrecer dudas a los Notarios 
y L’qulda.iores del impuesto de Dere 
chos reales la forma en que habrá de 
darse cumplimiento a las disposiciones 
del Real decreto, y para evitarlas y 
aclararlas en su caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver:

1,° Que cuando con motivo de la li
quidación del impuesto de Derecho* rea
les se fije mayor valor al objeto o resul
tara aumentado el precio que haya ser
vido de base de Imposición a un acto o 
contrato ante Notario, la oficina liquí 
dadora exigirá del interesado el reinte
gro de la diferencia,, si a él diere lugar, 
bien en timbres móviles equivalentes al 
papel timbrado común, si ¡a cuamía no 
«xcede de 50.000 pesetas,<o en metálico 
a razón de 3 pesetas por nada 1.000 o 
fracción, si excede de esa cifra; o en las 
dos formas simu táneamenie, si fuese 
necesario, como en el caso de que la 
cutmáa primeramente fijada no exce
diese de 25 000 y la comprobada para la 
liquidación pasase de 50.000 pesetas.
- 2,® Que realizado el reintegro en la 
forma expresada anteriormente, la ofi
cina liquidadora del impuesto de dere 
chos realea devolverá el documento al 
Notario autorízame con oficio en que 
haga constar la que para liqui
dación fijó al acto o contrato.

3.® Que el Notario autorizante, in
mediatamente de recibir el documento 
remitido por la oficina liquidadora, da

rá cumplimiento a lo d epuesto en el ar
ticulo 2.® del Real decreto de 2 de Enero 
último, reintegrando, con pólizas o tim
bres móviles equivalentes al papel tim
brado común, la diferencia de timbres 
que resulte en la matriz o registro entre 
el empleado primeramente y el que co
rresponda a la cuantía fijada por la ofi
cina liquidadora, en virtud de lo pre
venido en el párrafo segundo d& la base 
segunda del articulo 5 ° de la ley de Re
firma tributaria de 26 de Julio de 1922, 
y haciendo constar:

a) En la matriz, a su pie o por nota 
marginal, ese reintregro, expresando 
el número de timbres, clase, predio y 
numeración.

b) En la copia expedida y devuelta 
por la oficina liquidadora, el cumpli
miento del requisito fijado en el párrafo 
anterior, y además el reintregro efec
tuado por esa oficina, que constará de 
los timbres adheridos o carta de pago 
expedida,

4. ° Que realizado lo anterior, el No
tario rem tirá nuevamente el documen
to a la oficina liquidadora para que es
ta, con vista de lo expresado en las no
tas, lo devuelva al interesado, confor
me al párrafo letra b) del artículo 2,® 
del Real decreto dicho.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes» 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 22 de Marzo de 1923.

PEDREGAL
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 3 de Abril}

limo, Sr,: Vista la sentencia dictada 
por la sala tercera del Tribunal Supre
mo, con fecha 9 de Enero último, en el 
pleito Gontencioso admlnístrativo,^ in
terpuesto a nombre de D. Luis García 
Alonso, contra la Real orden de este 
Ministerio de 3 de* Marzo de 1923, que 
denegó la instancia del recurrente, so
bre rectificacíón^del lugar en el esca
lafón:

Resultando que, a consecuencia de so
licitud de D. José Muñoz Oflatívia, se 
computaron al mismo determinados 
servicios, como Gsbernador de provin
cia, y, al confeccionarse el escalafón, 
totalizado en fin de Dicierabra de 1921, 
fueron colocados en la^Sección especial 
de Jefes da administración de primera 
clase, excedentes, sin sueldo, D, José 
Muñoz Oñatlvla, eu el número 1, y Don 
Luis García Alonso, en el 2 de la pitada 
escala:

Resultando que este último impugnó 
dicha clasificación en^el pleito \comau- 
closo de refencia, obteniéndola semen
cia de que se hace mérito, en la cual 
se declara que el recurrente debe figu
rar antepuesto al dr, Odacivia en aque
lla Sección especial,, retrotrayénaose 
este pronunciamiento a la fecha en 
que dicho escalafón fué pubócado,

Resultando que, durante la tramita
ción del expresado recurso contencioso, 
ha correspondido ocupar cargo activo a 
uno y otro interesado, habiéndolo obte
nido el 8r, Oflatívia por Real decreto 
de 28 de Febrero de 1922 y D. Luis 
García Alonso por el de 11 de Septiem
bre del mismo año:

Resultando que este último obtuvo la 
excedencia, a su instancia, en 13 del 
mismo mes, situación en la que en la 
actualidad se encuentra:

Considerando que, fuera ya uno y 
otro funcionario de la escala de ex
Gobernadores, no puede la resolución 
del Tribunal Supremo sustir efecto al
guno en orden a su colocación en la 
misma, pero si respecto a los demás 
extremos de la parte dispositiva del 
fallo deja Sala,

8. M. el Rey (q. D. g). se ha servido 
declarar que, en observancia y ejecu
ción de la repetiva sentencia de 9 Ene
ro del año actual, se entiendan retro
traídos el Real decreto de nombramiento 
de 11 de Septiembre de 1922, posesión 
y excedencia de D. Luis García Alon
so, respectivamente, a las fechas de 28 
de Febrero, 2 y 3 de Marzo del mimo 
año.

De Real orden lo digo a V. I. par» 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Marzo de 1923.

PEDREGAL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por la Cámara de Comercio de esta 
Corte, en solicitud de que se enneeda 
para los despacho da quesos, mantecas, 

1 leche y carnes y pescados frescos un 
régimen de rapidez que evite que por 
fermentación se perjudiquen, toda v z 
que las cantidades que exceden ae 50 

‘ pesetas en la liquidación de «u n daré-* 
chos deben sujetarse actualmente a Ua 
formalidades a que lo están las demás 
mercancías:

Considerando que por la elevación 
que los de estas substancias han ex
perimentado, es la cifra aniedic*» no- 
toríamento insuficiente para que pue
dan importarse en la forma que el ar
tículo 123 autoriza las cantidades a 

■ que ordinariamente ascienden las expe
diciones que lo hacen por ferrocarril:

Considerando que no es convenien
te a ios intereses del Fisco la amplia
ción del precepto que el articulo 123 
consigna, sin otras formalidades que 
las que en el mismo se reglamentan, 
pero que puede y procede atenderse la 
proteccón en beneficio del comercio den
tro de aquellas medidas fiscales indis
pensables para la garantía de la exacta 
percepción de los'derechoa de Arancel,

8. M, el Rey (q» D, g.), conformáu- 
I doee con lo propuesto por esa Dueo- 
í oten general^ ee ha eervído díeponef 
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que en !a importación por caminos de 
¿térro &e establezca el deapathp rápido, 
exclusivo para la manteca, queso, le
che, pescado y carnes frescas, cuando 
sus derechos excedan de 50 pesetas, 
reglamentándose del modo siguiente:

l.° Las expresadas mercancías de
ben venir relacionadas en hoja de ruta 
especial, que no comprenda otras, ex
tendida en la forma que el aíticulo Izl 
de las Ordenazrs preceptúa, uno de 
cuyos ejemplares se^á entregado al 
Inspector de Muelles poi el Jefe del 
tren en el ac ó de la llegada.

2,° Para el despacho de ¡os citados 
géneros presentarán los interesados por 
cada partida de la hoja de ruta un soli
cito, en el que constará la puntualiza- 
ción y clasificación arancelaria, con los 
mismos detalles qne para las declara
ciones se exige, solicito que autorizado 
con fecha y firma por el despachante 
cerrara el Inspector de Muelles con el 
decrft» de iniciación dei despacho, nu 
morándolos dicho funcionario correla
tivamente en un registro que ilvará 
personalmente.

3.® El Vista practicará el recono 
cimiento en la forma prevenida, hacien
do los asientos y anotaciones corres
pondientes en libreta de muelle, expre
sando en el solícito su conformidad o el 
resultado obtenido, extendiéndose el 
levante en los detalles reglamentarios, 
consignando además el número del so
licito y el del tren a que corresponde.

4,° Dentro del dia en que el despa
cho ee hub ese efectuado, se tormaliza- 
rá, liquidará e ingresará la declaración 
correspondiente, puntualizada por el 
despachante, que eu el solicito se obli
gará al pago en el termino antes dicho, 
no permitiéndose en otro caso el des 
pacho rápido.

5.° Para esta clase de despachos y 
para los de ganado, asi como para los 
de toda clase de vehículos por caminos 
ordinarios conduzcan viajeros, se en 
tenderán laborables todos los días del 
año.

6 0 En cuanto anteriormente se ex
presa se entenderá adicionado el artiou 
lo 123 de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos, años, Madrid, 27 de 
Marzo de 1923.

PEDREGAL
Señor Director general de Aduanas,

^Gaceta 29 de Mar^o)

MIMISTERÍO DELA GOBERNAG1OK

Ex a l  Ob d e n
limo. 8r,: La difusión alcanzada en 

estos últimos años por la peste bubónica, 
y la invasión, en progresión crecien
te, de puertos extranjeros que mantie
nen tráfico constante con los de neesira 
Nación, obliga a eete Minlaterio a poner 
en práctica todos aquellos medios de de
fensa que ¡a experimentación cien Ifica 
sanitaria han consagrado como eficaces 
para la profilaxis oe la citada pestiien 
Cía, Encontrándose entre ellos la vacu
nación especifica, cuya inocuidad y cu
ya eficacia están en la actualidad por 
completo demostradas,

S. M. ei Rey (q. D< g ), de acuerdo 
Con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Sanidad y lo informado por el 
Real Consejo de Sanidad eu Pleno, se 
ha servido disponer:

1 .® La vacunación antlpestosa ten
drá carácter obligatorio en todos aque
llos casos en que las Autoridades sani
tarias lo crean necesario para evitar 
posibles contagios o la difusión de la 
enfermedad.

2 o Toda resistencia al cumplimien
to de lo preceptuado en la regia an 
tenor será corregida y castigada con 
arreglo a las disposiciones vihentesíj

3 .° La Dirección general de Sanidad 
determinará en cada caso el tipo de la 
vacuna antipestosa que haya de ser em
pleada,

De Real orden lo digo a V. I. para 
b u  conocimiento y efectos que se ex»

1 presani Dios guardé a V, I. muchos 
años, Madrid, 31 de Marzo de 1923.

ALMODOVAR
Señor Director general de Sanidad 

(Gaceta i,° de Abril)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Ob d e n
. I mo. Sr.: Habiéndose propuesto por 
el Instituto de Reformas Sociales a este 
Ministerio, entre otras medidas condu- 
eentes a “tenuar la grave crisis de <a 
construcción, la convocatoria de un 
Oougrero que con asistencia de los di* 
versos elementes interesados en la in
dustria de la edificación estudie y pro
ponga soluciones armónicas a tan d fl- 
cií problema, por Real orden de 7 de Fe
brero ú t mo se encomendó al Instituto 
la redacción del cuestionario que había 
de servir de base a las deliberaciones, 
así como la e eccíón de las entidades 
que a su entender debieran ser invita
das al Congreso,

Oumplldu tal encargo por el Consejo 
de Dirección del Instituto y conformán
dose en principio con su propuesta, pe
ro siendo de urgencia suma adoptar 
medidas encaminadas a aliviarlos efec
tos que se dejan sentir en la industria 
de la edificación y que seguramente han 
de agudizarse en el próx mo invierno, 
y teniendo en cuenta, además, el acuer 
do del Ayuntamiento de Madrid de apor
tar a la Asamb.ea que se organice su 
colaboración y concurso,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .® Queda encargado el Instituto de 
Reformas Sociales de organizar bajo 
sus auspicios una «Conferencia nacio
nal de la edificación», que habrá de 
celebrarse en Madrid durante los días 
28 de Mayo a 4 de Jumo próximos.

2 .® Serón invitados a pardcipar en 
ella las Asociaciones, Entidades y Cor
poraciones relacionadas con el ramo de 
Construcción y las demás que estime 
conveniente el Instituto o la Comisión 
organizadora que éste designe. Cual
quiera entidad o particular que desee 
tomar parte en la Conferencia podrá 
solicitarlo de ta Com's ón org tn zadora, 
la cual decidirá sobre su admisión,

3 .® La Conferencia deliberará sobre 
los temas comprendidos en el adjunto 
Cuestionario, podiendo las entidades o 
particulares que lo deseen informar 
por escrito sobre los mismos, Las Me
morias y trabajos correspondientes se
rán deposkados en la Secretaria de la 
Conferencia, antes del día 15 de Mayo 
próximo.

4 0 Por el Instituto de Reformas 9o- 
ciaíes o por la Comisión organizadora 
en quien éste delegue se hará la desig
nación de los ponentes, que informarán 
ante la Conferencia sobre el coutenido 
de cada uno de los temas del cuestiona
rio. Los tamas segundo y sexto serán 
encomendados al Ayuntamiento de Ma
drid, quien hará la designación de los 
respdC.ivo# Ponentes.

5 .° Las entidades invitadas deberán 
designar sus represéntenles o delega
dos antes del citado dia 15 de Mayo,

6 0 La Mesa de la Cjnferencia será 
designada por el Instituto de Reformas 
Sociales, estando la Secretaria a cargo 
de D. Antonio F^bra Rivas, funcionario 
de dicha Instituto,

xDe Real orden lo d.go a V, I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1923.

OHAPAPRIETA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Cuestionario que ha de ser sometido a la 
Conferencia de la Edificación, a que se 
refiérela Real orden del vlinistdrio de 
Irabjjo, Comercio e Industria, de esta 
/echa,
L® Acción del Estado (exención de 

tributos, construcción da edificios, ex 
prepiacióu de terrenos, asociaciones y 
cooperativae de funcionarios, empleo 
de capitales, etc., etc,,)

2,® Acción de los organismos loca

les, exención de arbitrios, función de 
los organismos locales en la edificación, 
ensanche de las poblaciones, extrarra
dio de Madrid, etc.).

3,® Modificaciones que pueden intro
ducirse en la legislación de casas ba
ratas,

4.® Colaboración e intervención en 
la industria de 1* edificación délos Ban
cos y demás establecimientos de crédi
to, asi como del capital privado.

a) Banco Hipotecario, Sociedades de 
créd to inmobiliario, Caja de Ahorros, 
etcétera.

b) Estimulo y garantías que pueden 
ofrecerse al capital privado,

5.® Régimen de transportes en rela
ción con los materiales de construc
ción.

6 ° Comunicaciones urbanas.
7,® Coordinación de las actividades 

de todos los e emenios que Intervienen 
en Ja industria de la edificación.

8? Conveniencia de organizar gull- 
das o cooperativas de la edificación, 
Reglamentación de las mismas.

Mdrii, 27 de Marzo de 1923,—Cha- 
paprieta.

•Gaceta 29 de Mar^o)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes

Su b s e c r e t a r ía
Se hallan vacantes en las Escuelas 

Profesionales de Comercio de Palma 
de Mallorca y Pericial de Comercio de 
V go las Cátedras de Mercancías, que 
han de proveerse por concurso previa 
traslación, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 26 del Real decreto de 31 de 
Agoeto de 1922 y en la Real orden de 
fecha de este anuncio,

Pueden acudir a estos concursos los 
Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que on propiedad desempeñen 
o hayan desempeñado Cátedra igual a 
la vacante.

Los aspirantes elevarán sus Instan 
cías a este Ministerio, acompañadas de 
la hoja de servicios debidamente cer4 
ficada, por conducto y con informe del 
Director de la Escuele en que sirve, ao 
el término de veinte dias, a contar des
de el de la inserción da es^a convocato
ria en la Gaceta de Madrid*, plazo que se 
amplia eu quince días para .os Catedrá
ticos residentes en Canarias,

Esta anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio; lo cual se advieate para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
asi se verifiqce sin más aviso que el pre
sente,

Madrid, 20 de Marzo de 1923.—El 
Subsecretario, Anguila.

^Gaceta 3o de Mar^o)

Núm. 901 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mu r a l l a s .—Eu vista de lo acordado 
por esta Corporación y a los efectos 
procedentes, se hace público que el día 
diez del próximo venidero Mayo, a la 
hora doce, tendrá lugar en la Casa Con* 
B.storial de esta ciudad, la subasta pa» 
ra la venta de la manzana del recinto 
amurallado, Undante con las vías seña
ladas en el piano de Ensanche, coa los 
números 45-44 y con las letras T y A, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que obra en el expediente instruido al 
efecto y que se halla inserto en el B. O 
de este provincia número 8728, corres
pondiente al martes dia 28 del pasado 
Noviembre, cuyo expediente se ¿aliará 
de manifiesto en el Negociado de Ensan
che de la Secretaria de este Ayunta
miento, todos los días laborables de diez 
a trece,

Palma 4 de Abril de 1923.—El Al
calde, Guillermo Fortez».— El Secreta
rio, Antonio Rosselló Cazalor.

Núm. 1964
Extracto de ios acuerdos tomados por 

el Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de Julio de 19z2.
Sesión del día L°— Se aprobó el acta 

de la anieríor.
Se aprobaron las cuentas que suman । en jumo 2.058,64 pesetas.
Se acordó pasara a Informe de la Qq . 

misión de Hacienda un dictamen de la 
de Bomberos proponiendo ia adquiei. 
cíón de material de incendios,

8a acordó pasara a informe de la Co
misión da Gobierno y Policía una pro* 
posición encaminada a debt nar la pri
mera media hora de sesión una vez leída 
el acta a ruegos y preguntas.

Se aprobó la construcción de un pe
queño kiosco de madera junto a la pes
cadería del muelle.

Se concedió permiso a D. Jaime Mora 
para instalar una motocicleta con desti
no al servicio público de viajeros.

Se acordó la adquisición de dlferen* 
tes objetos destinados al culto para el 
oratorio del Cementerio.

Se concedieron 7 permisos para obras 
particulares,

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Fomento sobre organización de 
las Colonias escolares.

Se acordó quedara sobre la mesa el 
nombramiento de una profesora de sol* 
feo y música para las escuelas munici
pales.

Se concedieron 3 premios para insta
lación de motores.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se concedieron 8 permisos para obras 
paitlculares en el Ensanche.

Se concedieron 3 permisos para ins
talación de motores en el mismo.

Se arrobó un alta eu el padrón de ve
cinos de esta ciudad.

Después de varios ruegos a la Alcal
día se levantó la sesión.

Sesión dei dia 1U —Se aprobó el acta 
de ia anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
eo juüto 15 063,52 pías.

8d dió lectura a las instancias presen
tadas para la provisión de la plaza de* 
Secretario.

Después de breves manifestaciones 
y no queriendo al Sr, Barceló y Caí ¡na* 
r- que ha presentado instancia optando 
a ¡a pUza mencionada el Sr. Alcalde 
levantó la sesión,

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Ei Sr. Juílá hizo constar su protesta 
por haber levantado el Sr, Alcalde la 
sesión últimamente celebrada.

8a aprobaron las cuentas que suman 
en jumo 22.651,74 pías.

Se acordó quedaran sobre la mesa va
rias cuentas presentadas por D. Ga
briel Síngala,

Se aprobó et expediente de excepción 
del mozo José Cambra,

Se acordó el nombramiento de Doña 
Teresa Garbou para el cargo de profO' 
sora de solfeo de las Escuelas munici
pales,

Se concedieron 10 permisos para 
obras particulares,

Se aprobó un dictamen de la misma 
Comisión organizando el servicio que 
vienen prestando los peones camineros, 

8e acordó de conformidad con lo solí' 
citado por D, Raimundo Fortufiy su
primir las cabes 4 y 5 da la finca que 
esta urbanizando en Son Sana,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública,

Se acordó ordenar el derribo de 1* 
casa n.® 61 de la cabe del Socorro,

Se aprobó el acta de recepción ds 
flnitiva de las obras de adoquinado do 
la calle de Rubí.

Aprobar igualmente la de los tíngl»' 
dos construidos au ia Piaza Mayor.

Aprobar el presupuesto adicional P6' 
ra la terminación del empedrado de 
calle de la Rosa,

Se acordó ssmeter a efectos de red*' 
macióa la urbanización de lus predio* 
Son Fernol y Sou Rarnts que han pr0, 
sentado sus propietarios.

Se acordó también someter a efecto® 
de reclamación la parcelación del pr0' 
dio Son Amaüer,
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^ceordó proceder a! desmonte de 
á jcl catü l o  de OaQ Perantón!.

aprobó ia distribución de fondos 
potada por 1a  Comisión de Ha- 

r^íprobó la concealón de un crédito 
La cubrir la acequia de la Fuente de 
[íaprob^ otro crédito para las obras

*3rbau!ZACión de la plaza de Core.
acordó la concesión de 4 mesadas 

i jupervivencia a la viuda del Guar 
Hounicipál jubilado Pedro Serta.

ftcordó después de larga discusión 
.^brafprof ’sor de solfeo y canto a 
• Miguel Chiovachini.

concedieron 2 permisos para obras 
ffe¡ Ensanche,

§9 concedió otro para instalación de
•stores. e
'jaaprobó la distribución do contribu
yo urbana,
'8a aprobaron 3 traspasos de sepuKu- 

del cementerio de esta ciudad.
Sedió por enterado el Ayuntamien- 

jdeun oficio del 8r. Gobernador con- 
jidían io exCHpción de subasta para las 
liria de desmonte que se han de efec- 
nir en el recinto amurallado.

Se acordó también proceder a la «u- 
de unos solares procedentes del 

cerneo del recinio indicado.
Se dió lectura seguidamente a las 

smeias presentadas para la provi- 
l íq de la plaza de Secretario.
Después de larga discusión y no ha- 

■¡eado sido aceptada una proposición 
yiesentad» por el dr. Quintana que la 
resolución de este asunto quedara ocho 
tas sobre la mesa abandonaron el salón 
j í minorías conservadora, liberal, re 
¡übiicana y socialista.
Pasada a votación la elección de Se- 

ere.ario fue nombrado por unanimidad 
le todos los presentes D, Antonio Ros- 
tilló Cazador.
Seguida mea te de dió lectura a una 

proposición en la que se pLe sea nom
brado Oficial Lairado D Pedro Andreu.

Declarada la urgencia de la misma 
fué elegido dicho Sr. para este cargo 
Por unanimidad.

Sesión del día 24. —, Se aprobó des 
pues de usar de la palabra el Sr. Qum- 
uo»y otros señores reunidos por una 
wmiiai el acta de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
io junto 4 122*10 pesetas.

8e aprobaron varias cuentas presen 
Mié por el Sr. Síngala.

Se aprobó la liquidación de las obras 
^desmonte del predio Son Armadans.

Se aprobó el dictamen sobre sumínis- 
de piedra gruesa y machacada pa

lios caminos vecinales.
Se acordó telegrafiar al Sr. Ministro 

Protestando de haberse destinado al ser
bio de correos de Palma Barcelona el 
T*Por Tintoré.

Se concedieron 5 permisos para obras 
Particulares,

Se acordó ordenar el derribo de la ca- 
841C6 de la calle de los O mos.
, acordó declarar nulo el expediente 
^Apropiación de un solar situado al 
•Ni de la calle de la Concepción, > 

aprobó una relación de pequeñas
^Paraciones a verificar en la vía pú
blica, • •

apropó un alta en el padrón de 
8^ü o b de esta ciudad,
Se acordó la confección de un par de 

^Patos a cada unos de los individuos 
e la banda de tamboree,

concedieron 7 permisos para insta- 
'Cióu de motores.

59 aprobó un dictamen de la Comí’ 
■ 6q de Hacienda sobre distribución de 

Entidad consignada en Presupuesto 
Pira el pago de los servicios de los 
^estros nombrados para enseñanza 

81 canto y solfeo en las escuelas m'jni- 
^PMes.

concedieron 7 permisos para obras 
Ensanche.

acordó proceder a la reforma del 
> d^brado de la calle de la Infanta 
^bel.

acordó que por la Alcaldía se or- 
í6ü^a a la Compañía de Electricidad 
.abstenga de colocar postes sin que 

tes hayan obtenido el correspondlen-

Se acordó proceder a la enagenación 
mediante subasta de una manzana pro
cedente del derribo del recinto amura
llado.

Se acordó proceder al arreglo me
diante destajo de la calle de Mateo En 
rique Liadó,

Se dió lectura a los informes facilita
dos por los dependientes del Municipio 
sobre el funcionamiento de la fábrica de 
abonos químicos instalada en Porto-Pí.

Se acordó elevar al Ministro certifi
cación en que constaran los indicados 
dictámenes el acuerdo de que lo más 
pronto posible se proceda a la normali
zación de la vida en aquella barriada,

Después de breves manifestacions de 
algunos de los dres, reunidos se levantó 
la sesión.

Sesión del día 81.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en jumo 21 834‘97 pese as. ,

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda sobre devolución de 
a fianza al contratista D. Bartolomé

Oatalá.
Se aprobó otro dictamen de 1» de 

Alumbrado proponiendo se le autorice 
para la disminución del alumbrado.

Se concedió un permiso para la ins
talación de un panteón.

Se concedieron 6 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de construcción de un muro en la calle 
del Torrente,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones a verificar en la vía pú
blica.

Be concedieron 6 permisos para íns- 
¡alación de motores.

Se concedieron 4 permisos para obras 
en el Ensanche,

Se acordó protestar de la elevación- 
de las dietas de los Diputados,

Se acordó proceder mediante concur
so a la colocación de una tubería con 
ductora de agua en la calle del Sindi
cato,

Después de breves manifestaciones 
de varios de los reunidos y de diferentes 
ruegos dirigidos a la Alcaldía es levan
tó la ses ón.

Palma 21 de Agosto 1922.—Aprobo- 
do. Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy,—El Secretarlo, Antonio 
Roselló.

Núm. 893
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO3A 

La cobranza de los recibos pendí en 
tes de cobro del reparlimiento general 
de utilidades del ejercicio de 1922-23, 
estará abierta al público 'os días 8, 9 
y 10 próximos de 7 a 12 en los bajos 
de la Casa Consistorial; transcurridos 
que sean estos sin verificarlo, incurri
rán los morosos en el apremio de pri
mer grado o sea el 5 por 100 sobre sus 
cuotas, pudiendo satisfacer sus descu
biertos los dias 11, 12 y 13 con el ex
presado recargo, articulo 50 de la Ins
trucción de 26 Abril de 1900; los moro
sos resultantes de los expresados plazos 
quedarán incursos en el segundo gra
do de apremio y a los efectos del mis
mo, conforme determina el ar ículo 66 
y oemás concordantes de la expresada 
instrucción,

Vaildetoosa 3 Abril 1923,—El Alcal
de, Felio Morey.

Núm, 895
AYUNTAMIENTO DE 0IUDADELA 

Ei Excmo. Ayuntamiento de esta ém- 
dad en la sesión ordinaria celebrada el 
día de ayer acordó por unanimidad a 
partir del dia cuatro de Abril próximo 
celebrar la sesiones ordinarias los lunes 
a las once y media de su mañana y las 
de segunda convocatoria los miércoles 
a la misma bora, en vez de las seis y 
media de la noche como hasta la fecha 
las venia celebrando, ,

Lo que se hace público a los efectos 
dei art culo 67 de la Ley Municipal 
vigente,

Ciud»déla 29 de Marzo de 1923,—El 
Alcaide-Presidente, Juan S.mó Olivar,

Núm, 896
AYUNT,0 DE SANTA MARGARITA

Terminado por el Ayuntamiento y 
Junta Pericial el Repartimiento de la 
contribución territorial sobre la rique
za rústica y pecuaria de esta villa y 
su término municipal para el próx * 
mo ejercicio de 1923-24, permanecerá 
expuesto al púb ico a efectos de recla
mación por término de ocho días hábi
les en la Secretaria de este Ayunta
miento, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O, de la provincia,

Santa Margarita 31 de Marzo de 1923 
—El Alcalde, Juan March.—El Secre
tario, Guillermo Santandreu.

Formado por el Ayuntamiento y Jun 
ta Perlc’a! el padrón de los Edificios 
y Solaris existentes en esto término 
municipal comprendidos en el Registro 
Fiscal del mismo y que no se hadan 
exentos de tributación, para el próxi
mo ejercicio económico de 1923-24, per
manecerá expuesto al público en la Se
cretaria do este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días hábiles contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Santa Margarita 31 de Marzo de 
1923.—El Alcaide, Juan March.—El 
Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm. 904
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial rustica, pecua
ria y sobre edificios y solares de este 
término, formados para el actual ejerci
cio de 1923 a 1924, quedan los mismos 
de manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la fecha de su inserción 
en el B, O. de la provincia, a los .efec
tos de reclamación, finido ei cual, no 
podrá ser admitida ninguna.

Art* 4 Abril de 1923.—El Alcalde, 
Juan Casellas,—El Secretario, Rafael 
Sard,

Núm, 892
D. Luis Dia; Rodrigue;^ Jue; de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente bago saber: Que en 

los autos que más abajo se expresarán 
ha recaído lt» sentencia cuyo encabe 
zumiento, parte dispositiva y firma del 
Juez son como 8'gufc:=8entencía. — En 
la ciudad de Inca, día ocho de Marzo 
de mil novecientos veinte y tres, el se
ñor Don Luis Díaz Rodríguez, Juez de 
primera instancia de dicha ciudad y su 
parado, vistos los autos juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovidos por 
Antonio Sodas Bennasar, sin profesión, 
vecino de Palma, representado por el 
procurador Don Pedro Perelló, y de
fendido por el letrado Don Jaime Suau, 
contra Juana Ana Bennasar Grespi, ca
sera, vecina de La Puebla, representa
da por el procurador Don Antonio Ba
las y defendida por el Letrado Don Mi
guel Ameogual, contra los hermanos 
Rafael y Pedro Socias Bennasar, labra
dores, vecinos de La Puebla, represen 
tados por el procurador Don Jaime 
Truyol y defendidos por el Le rado Don 
Lorenzo Barceló; contia Francisca So
cías Bennasar, sin profesión, vecina de 
La Puebla, representada por el procu
rador Don Pablo M.° Morey y defendi
da por el mismo Letrado Don Lorenzo 
Barceló, y contra las hermanas Aaa y 
Juana Ana Sodas Bennasar, constitui
das en rebeldía, sobre oposición a las 
operaciones divisorias del contador diri
mente.«Fallo: Que debo aprobar y 
apruebo l»s operaciones particionaies 
llevadas a cabo por el contador diri
mente D. Nadal Rosseiló, con la sola 
salvedad de que han de excluirse como 
deudas de 1» herencia las dos partidas 

I señaladas con los números diez y ocho 
y veinte de las citadas operaciones y 

¿ hacen referencia a dos créditos a favor 
1X de Antonio Palou Pons, de importe dos

cientas sesenta pesetas sesenta y cinco 
céntimos, y quinientas treinta pesetas 
respectivamente, y que han de esti-

' 3 
maree satisfecho i por el causante, sin 
expresa condena de costas en ninguno 
de los litigantes «Así por ésta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.* 
Lu’s Díaz Rodríguez «Rubricado,

Y para que sirva de notificación 
dicha sentencia a las interesadas de
claradas en rebeldía en el expresado 
juicio, Ana y Juana Ana Sodas Benna
sar, expido el presente edicto en la 
ciudad de Inca, día veinte de Marzo de 
mil novecientos veinte y tres. - Luís 
Díaz.—Ante mi, Miguel Sampol,

Núm. 897
Don José^Solcr y Pere;» Jue; de intrué* 

ción de la ciudad v partidede Mahín.
En virtud del presente que se expide 

en méritos de las diligencias sobje exac
ción de cortas a cargo de la procesada 
Antonia Orilla Mercada!, en la causa 
sobre robo seguida contra la m ma y 
otros, incoada bajo el n.° 11 del año 
1921, se anuncia por primera vez y por 
término de veinte dias, la venta en pú
blica subasta de la finca siguiente:

Un higueral de pala situado en Biní* 
parreil del pueblo de San Luis y paraje 
de las Barqueras, lindante al Este con 
tierras de D. José Roca presbítero, al 
Sur con tierras de Miguel Olives Olives, 
al Oeste con otras de Pedro Orfiia y ai 
Norse con otras de Juan Salort, no cons
tando su extensión superficial mé rica. 
Tasada en decientas cincuenta pesetas 
250 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día siete de 
Muyo próximo y hora de las once, ad
virtiéndose: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos ai 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la subas- 
ta.isin cuyo requisito no serán admiti
dos: Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó y que las mismas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero: Y que con respecto a títulos, 
deberán conformarse los licitadores con 
lo qus resuelta del certificado de car
gas librado por el Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido que obra uni
do a dichas diligencias, sin que tengan 
derecho a exigir otros.

Dado en Mahón a treinta y uno de 
Marzo de mil nuevecientos veinte y 
tres.—José Soler.—P. 8. M.—Genaro 
González,

Núm. 891
Don Antonio Bagur Tut^ó, Secretario su

plente del Juagado Municipal de la ciu
dad de Mahón,
Doy fé y testimonio: que en el juicio 

verbal que se dirá recayó la siguiente 
sentencia:

Juez, D, Antonio Vidal y Villalonga. 
=Aijuuto, D. Guillermo Pons Fargas. 
«laem, D. Francisco Vidal y Simes =■ 
En la Ciudad de Mahón a diez y seis de 
Marzo de mil novecientos veinte y tres, 
Visto por ei Tribunal Municipal de la 
misma, compuesto de los señores ano- 
tauos a continuación el presente juicio 
declarativo sobre cancelación de dere
chos legitimarios y de una inscripción 
de hipoteca seguido entre partes de una 
como actor D. Mateo Torres Pons, ve
cino de esta O ufad y de otra como de
mandados D.a Juana Arbona y D, Manuel 
Gomiia, ausentes en ignorado paro.de» 
ro.«Fallamos que debemos declarar y 
declaramos extinguidos mediante su 
pago y a mayor abundamiento por la 
prescripción loa derechos leguimarioe 
de D.6 Juana Acbona y Porteila sobre 
las herencias de sus padres, y ex.in 
guida también en consecuencia la hi
poteca por cuatrocientas veinte y cinco 
pesetas que garantía a D. Manuel Go- 
mila Rodríguez contra cualquier recla
mación que como comprador de una 
finca hereditaria se le pudiera dirigir, 
condenando a ambos demandados a 
que cancelen el derecho respectivo o 
sea su legítima D,* Juana y la hipóte 
o» D. Manuel Gomil» todo lo oaal 
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persiste su espado de rebeldía se ejecu
tará de oficio en cuanto gane firmeza 
este fallo y lo solicite el demandante. 
Asi por esta sentencia sin hacer espe
cial declaración en cuanto a las costas, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos, eeAntonio Vidal «Q, Pone Far« 
gas «Fr^nc seo Vidal =* Publicación. 
oeLeioa y publicada ha sido la anterior 
sentencia en el mismo d¡a de su bebí 
por el Sr. Juez Presidente del Tr buoal 
Municipal que la ha dictado estando 
és e celebrando audiencia pública de 
que yo el Secretario doy fé,**M*bón a 
diez y seis de M «.rzo de mil novecientos 
veinte y tres.

Y para b u  inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia según lo acor
dado expido el presente visado por el 
Sr, Juez en Mabón ve nte y seis de 
Marzo de ni 1 novecientos veinte y res. 
—Antonio Bagur, Secretario Suplente, 
—V.® B,°—El Juez Mun.cipai, Antonio 
Vidal.

Núm. 894
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla\a
Haca saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Mayo próxi
mo venidero las especies de artículos 
que a continuación se expresan, se se
ñala el día l.° del mismo a las 11 de la 
mañana para que las personas que de 
eeen interesarse en este servicio puedan 
presentar en la Jefatura de Transpor
tes de esta Plaza Santa Ana n.® 2, sus 
proposiciones con muestras de artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad reque
ridos para el suministro y en los pre 
cios de ellos comprenderse, ó sea obli 
garse a poner los artículos que ofrezcan 
al pié de los almacenes del expresado 
Establecimiento.

Mahón 1,® de Abril de 1923.—Fernan
do Bauzá,

Artículos que se citan
Gasolina) Aceite v»cuum, Grasa con

sistente, Botes de k*oj, Aceite bnuante, 
Cabos de algodón y Aceite común.

Núm. 881
REQUISITORIAS

Reselló Bonaje Juan, hijo de Gabriel 
y de Edperauz*, natural de Seiva, 
ayuntamiento de id,, provincia de Ba- 
ieares, de testado soltero, profesión jor- 
uaiero, de 25 años de edad, estatura 
1'740 metros, color moreno, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, boca ¡d., baib* poca, domicinado 
Ultimamente en SeiVa, procesauo por 
falta de deserción coa mut vo de haoer 
faltado a concentración; comparecerá 
en térm.no de 30 días ante el Comandan- 
ie Juez instructor doi Regimiento Infan
tería Mahón 63 Oivaiuo Gómez Romeu 
resideoie en Mahón (Menorca), bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
sera declarado rebelde.

Mahon a *28 de Marzo de 1923, -Ei 
Comaudauio Juez Instructor, Osvaldo 
Gómez,

Núm, 882
Moya Tarrasa Manuel, hijo de Enri

que y de Ana, natural de Paima de Ma
llorca, provincia de Bateares, avecin 
dado en Alicante, provincia de id,, ae 
23 años de edad, de estado soltero, de 
oficio marinero, de estatura un metro 
595 milímetros, peio castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, coior trigueño, 
frente regular, señas particulares nin
guna, procesado por la falta grave de 
primera deserción; comparecerá en ei 
término de 30 días a contar desde la pu
blicación de esta requisitoria «nte ei 
Teniente Juez Instructor del Tercio do 
Extranjeros D, Francisco Martos More
no, residente en Ceuta, bajo apercibí

miento que de no efectuarlo ser* decla
rado rebelde,

Ceuta 10 de Marzo de 1923, —El Te
niente Juez Instructor, Francisco Mar- 
toe.

Núm, 900
Hoguet Obrador Juan, hijo de Sebas

tian y de Francisca, natural de Argel, 
Ayuntamiento de id,, provincia id., do
miciliado últimamente en Felanitx, pro 
cesado por falta de deserción con moti
vo de haber faltado a concentración; 
comparecerá en término de 30 días an
te el Comandante Juez instructor del 
Regimiento Infantería Mahón n,® 63 don 
O^waido Gómez Romeu residente en 
Mahón (Menorca), bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

Mahón a 31 de Marzo de 1923, - Ei 
Comandante Juez inatrucior, O^Waiuu 

• Gómez,

Núm. 852 
| CONTBIBÜUIOÜ BüdTIOA 

Y UKBANA

Presupuesto de 1923-1923
D. Pedro José Benuasar Ramis, Recau

dador en la Zona de Inca de la 
que es Arrendatario D, Bartolomé 
Mir Calafeli, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra los deudores que 
más abajo se relacionan he dictado pro
videncia acordando queden incursos en 
el segundo grado de apremio los si
guientes deudores cuyo domicilio se ig
nara.

NOMBBE8 DE LOS DEUDORES

Rústica.—Tercer trimestre
Catalina üxespi Comas 7*49 pesetas. 
Guillermo Ucespi Isecn Morbé 7’10, 
Juan F.oi B squerra l 66.
Magdalena Mit Ciadela 1'84.
Catalina Borra Bannasar 5 z5.

Juana M? Serra Bennasar 
Pedrona Torrens Serra 2 51. 
Miguel Torrens Socias 2'12. 
Colono Gayata Petit 6'48. 
Antonia Bosch Ramón 2*21. 
Guillermo Juliá Quintana 319. 
Miguel Vanrell Estar ella a 9I22. 
Carmen Vanrell Roig 20*13,

Urbana.—Tercer trimestre
Bennasar Crespi 2 53 pin 

Catalina Crespi Comas 2'28.
Eleonor Femenia Serra 215, 
Guillermo Mir Crbspi 2'47, 
Catalina Siquier Payerae 2,2Lt 
Pedro A, Soler Soler 1*90.
Pedro A. Tugores Socías 4'74,

Asi pues, en cumplimiento de lo 
ceptuado en los párrafos 3.® y 4,9 
an,° 142 de la Instrucción de 26 
1900, se publica el presente Elicioy 
.» Gacata de Madrid, Bo l e t ín üFicm 
y so nja en me puntos ae costuai^ 
firmado el Sr, Alcaide un dupncaao^ 
mismo para que surta sus oportuav 
efectos,

Muro a 16 de Marzo de 1923,-5 
Ageme Ejecutivo, P Juné Benu*»»!,, 
V.° B.®—E. Arrenaatano, B. M.r,

Num. 898
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEAUM

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo ae i* Junta Protector, 

ei día 10 de Abril próximo y siguiaaia 
necesarios de cuatro a siete de la urá 
en la sala de ventas de la dociedi: 
(Sol 19), se celebrará pública auD^i 
pal a enajenar tas garanlas de .os pr&' 
tamos Vencíaos en el mes de M rzo « 
1922.

Hasta el día 9 a las siete de la tam 
podrán ios interesados cancelar o reno
var sns leapecuvos préstamos.

Palma 31 de Marzo ae 192J. — El fo
cal de turno: José Esteva,
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DEP,* DEL AYUNT.® DE CAMPOS DEL PUERTO DEP.® DEL AYUNT.® DE SANTA EUGENIA DEPOSITARIA DEL AYÜNT.® DE MONTUltU

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja , p«««u s

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Existencia en fin leí trimestre anterior . 
ingresos en al trimestre de esta cuenta ,

126*25
16303'00

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
ugreaos en el trimestre de esta cuenta. ,

PaMtas

lauo'óo 
lb¿.‘uu

CUENTA dei segundo trimestre de 1922-23 
Primera parte.—Cuenta de Caja .

Existencia en tiu del mmestre anterior, . 19^’
Ingresos en ei mmustre ue esta cuerna. , 7424'A-

V 
rzrg 
Píete 
tiam 
cbo 
que

D 
mil

CARGO, 16478*25
Data pagos verificados en igual trimestre. 16416*37

Cargo. , . . • 1466 60
Data pagos verificados en igual trimestre, 1440'36

Existencia para el trimestre que sigue, . 61’88 i ..I Existencia para el trimestre que sigue, .

Ca r g o ............................. 7434ó¿
Data pagos verificados en Igual trimestre. 53ó3

Existencia para el trimestre que sigue, . 2080'^

E1.Pf

25 zü
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde 

del ulmeatre 
anterior

Operacionee 
en cate 

trlineatre

TOTAL 
de laa 

operacione»

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
INGRESOS

INGRESOS
Saldo 

del trimeatre 
anterior

OperacloMa

trimeaire

Propios. . . ।
Montes, , . ,
Impuestos, . ,
BdUoticencia. . .
Instrucción pública.
Corrección pública. 
Extraordinarios, , 
Rdsuican. . , ,
Re para cub. el déficit 
Reintegros. ,

Cargo pesetas.

137*75 137*75

1753'00 1753*00

192*60
3^60'28
689'13 14600'00

192'50
3255*28

1618913

4i74‘oó 16353 UO 20627'66

Propios, te., 
Montes. . . . , 
impuestos. , , , 
btenehcenma . . ,
Instrucción pública . 
Corrección pública .
Ex.raurdiuanos , ,
ReaUitas . . . .
a v , para cub, ei déficit, 
Udiueegroa( , . ,

Cargo peseta» ,

876*25

b98‘29
3000 UO

4774*64

V'

»

162*00

10TAL I -------- ----------------------------------
operacione. I plvp108, , , ,

I Montes. , , .
■ I Impuestos. , .
• _ I Beneficencia , ,

876'25 I Instrucción pública»
• I Corrección pública
• | Extraordinarios .
• I Resultas . . .
• I Be. para cub, el déficit 

898*29 I Beimegros, . ,
3162‘u o  i Cargo pesetas

16ZUÜ 4936*04

Saldo 
del trimestre 

anterior

Operauionea 
en ente 

trimastra

TAOTL .

E
Couc 
Gou

\

1) 
mu

8iPr

921-50

1U*OO
66U0 00

924 55

10-® 
6&W1I,

PAGOS
Gastos del Ayunt.® 
Policía de Segundad. 
Policía urbana y rura 
Instrucción publica. 
Beneficencia, , .
Obras públicas. . 
Corrección pública, 
Montes, , , ,
Cargas, , , .
Ob. de nueva cónstruc 
Imprevistos, , .
Resultas . . .

Data pesetas .

77 50

165*75

4903*71 
1601-üO
822*90

76*00 
464*00 
2b4‘44

4981'21
1601 00
822 90

75 00 
46a 50 
430*19

3806*16 8284*82 12090*98

4U49 41 16416 ó< 20466*78

PAGOS 
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
luairuccipii publica. , 
Beneficencia , . ,
Coras públicas. . ,
Corrección pública .
Momea, , . ■ .
Cargas  
Ub. de nueva construc, 
Imprevistos. . ,...... ,
ResmiaB.........................

Data pesetas , .'

277*85

61o*0Q
184*60

6 96

2291*74

94*95

370*49 648*84

PAGOS 
Gastos del Ayunt.® 
Policía de Segundad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública, 
Beneficencia , ,
Obras púbhcas. ,

875'00
120 00

87ó^
1^

1062*36

7*50

615‘00 I Corrección pública 
184*00 I Montes, , , ,

6*95 I Cargas, , . .
• I Ob, de nueva construc

8364 10 I Imprevistos, , .
• I Resultas . . .

102*45 I Data pesetas,

192*45
388*50

3671*94

105'66

5363-66

a88'oí

367í'^

En Campos dal Puerto a 30 de Septiembre 19z2, — 
Ei Deposi ario, Gabriel Mas, —El Secretario-Contador, 
Lorenzo Xamena.—V.0 B,®—£1 Alcaide, Cosme M.* 
OUvw y LMó 4

3470*99 144U*36 4911*34 I £u Momuiri a 30 de Septiembre de 1922, - Ei^^
. 7” ’ I aliarlo,, Bartolomé R.bae. —Ei decrtítano-Con^

IEn Santa Eugenia a 30 de Sepuembre de 1922,- Ej | J, M. Llórente -• V.° B,°- Ei Aicame, Juau Ferr*0^ 
Depcwitano, Ja,me Ouver, 'Ei Becreiuno-Uomador '

Juau Noguer.—V,® B.®—£1 Alcaide, Mateo Ouver. PALMA, ^EfiüUMLA-'l'iruOMAíiUX
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